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[Manuscrito misceláneo árabe] Cuadro de legislación civil, militar, derecho religioso, mercantil 

y administrativo del imperio de Marruecos.  

Libro completo 
A 332/140 (Pasta española) 

Este es uno de los códices más elogiados por el Sr. Tubino en la memoria que entrega junto a 

los fondos donados. De él dice que” perteneció a un personaje avecindado en Tetuán 

temporalmente, y que falleció en la batalla del 4 de Febrero” (op. cit., p.19). 

 

En su primera parte, el manuscrito nos presenta un comentario sobre la obra Tuhfat al-hukkam 

de Ibn „Asim al-Garnati (m.1427), comentada por Muhammad b. Ahmad b. Muhammad al-Fasi, 

más conocido por Mayyara (m. 1662). Copia de mano de „Umar b. Muhammad b. „amir al-

Zamrani, terminada el día 2 de ramadán del año 1211 H./1 de Marzo de 1797 J.C. 

 

Escritura magrebí, en tinta negra y marrón, epígrafes, versos y palabras destacadas en tinta roja. 

Encuadernación de cartera, en cartón recubierto de tela azul, adornos vegetales en el centro y 

ángulos de cada tapa y de la solapa. Buena conservación. 

 

En su segunda parte, hay un cuadro legislativo completo,”es el libro que consultan los sabios de 

la nación, donde buscan los fundamentos de sus juicios todos los encargados de administrar 

justicia en nombre del Emperador.” (Memoria,p.19) 

 

“Además contiene un tratado jurídico-legal sobre el matrimonio […] libro raro y muy curioso 

que da a conocer aquel acto, tanto bajo su aspecto religioso como civil. Es tan detallado, que 

habla lo mismo de las estipulaciones que preceden al matrimonio, que de la escritura del 

asentimiento[…]Contiene pormenores muy notables sobre el divorcio, el repudio, y la 

aceptación de la mujer antes repudiada.”(Memoria, p. 21) 

 

Por todo ello entendemos que esta obra tiene valor antropológico, que bajo muchos aspectos 

puede ser estudiada. El campo legislativo y su evolución en el país vecino, usos y costumbres de 

aquella sociedad y aquel momento… son sólo algunas ideas sobre los posibles estudios que se 

puedan hacer en un futuro.  
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